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PUBLICA IEEM CALENDARIO ELECTORAL  
 

 
� Se encuentra publicado en la página web del IEEM  (www.ieem.org.mx). 

 
 

En un ejercicio de transparencia, el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM), publicó en la página 

web (www.ieem.org.mx) el Calendario del Proceso Electoral 2017-2018, en el cual, conforme a la 

normatividad electoral establecida, se especifican el número de actividades que se van a realizar, el 

periodo, la duración, las fechas para llevarse a cabo, así como el fundamento jurídico, lo que contribuye 

a que los interesados puedan dar seguimiento y verificar su debido cumplimiento. 

 

En el Calendario se definen un total de 115 actividades, las cuales se entremezclan entre las que se 

deben desarrollar para las elecciones de diputados locales y la de ayuntamientos, las cuales registran 

plazos diferenciados. 

 

Un ejemplo de ello se observa en la conclusión de los comicios, como es el caso de la resolución de 

juicios de inconformidad en contra de la elección de diputados, que se fija como plazo para resolverse 

el 16 de agosto de 2018; en el caso de la resolución de juicios de inconformidad en contra de la elección 

de miembros de los ayuntamientos, será a más tardar el 15 de noviembre de 2018. 

 

De acuerdo con los tiempos establecidos hasta el momento el IEEM ha cumplido con las dos primeras 

actividades definidas en el Calendario Electoral en forma puntual, como fue el caso del “plazo para el 

inicio del proceso electoral 2017- 2018”, así como la integración de sus comisiones, las cuales también 

fueron actualizadas en su conformación, debido a la incorporación de tres nuevos consejeros 



 

 

electorales a partir del mes de octubre, y que fueron designados, en su momento, por el Instituto 

Nacional Electoral por un periodo de siete años. 

 

Entre las siguientes actividades a realizar están: la designación de Vocales y Consejeros Electorales 

Distritales y Municipales, la aprobación de los topes de gastos de precampaña de la elección de 

diputados y la de ayuntamientos, entre otras. 

 

 

Atentamente 
 
 

“Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social  


